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Sesion 17.a ordinaria Hn Marfes 1.0 de Julio de 1930 
RRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

1. Se acuerda tratar de preferencia del men
saje sobre nombramiento del señor Ber
múdez como ~mbajador de Chile en Es
paña. 

:Se constituye la Sala en sesión secreta para 
tratar de este asunto. 

:2. El señor Dartnell formula observaciones 
relacionadas con la formación de la Com
pañía Salitrera de Chile. 

3. Continúa la diseusión del proyecto s()bre 
autorización para declarar obligatorias las 
medidas que tiendan a la higienización de 
la leche, y queda pendiente. 

'Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adriá;n, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 

Carmona, Juan L. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
EChenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, ArrDand.o. 
ltorner, V'ictQr. 
Lyon Pda, Arturo. 
León Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núñez. Aurelio. 
Ochagavia, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera, Augusto. 
:Bo4riguez M:.. Bmilio ~ 
SchI1rmann, Carlol. 
Urzda, Osear. 
Viel, Osear. 
VillarroeJ, Carlos. 
YrarrizavaJ, JoaqUÚl. 
Zai1artu, Emique. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 15. a ordinaria en 25 de Junio dé 
1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barros E., Barros J., Cabero, Carmona, Con-

.; 
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cha don Luis E., Cruzat, Dartnell, Echeni
que, Estay, González, Gutiérrez, Korner, 
Lyon, León Lavín, Letelier, Núñez Morgado, 
Oyarzún, Piwonka, Ríos, Rodríguez, Schür
mann, Urzúa, Valencia, Villarroel, Yrarrá
zaval y Zañartu. 

El señor Pl'rsiclente da por aprobada el 
acta de la sesión 13. a, en 23 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (14. a), en 24 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con los dos primeros, comunica que ha de
sechado los siguientes proyecto's de ley apro
bados pOr el Senado: 

Uno, que fija el plazo de vigencia de la 
ley número 4,564, referente a jubilaci'tn de 
los Ministros y Fiscales de la Corte Supre
ma; y -'1l: 

El otro, sobre modificaciones a los artícu
los 1178 y 1179 del Código Civil. 

Con los dos siguientes, solicita el acuerdo 
del Senado para enviar al archivo, por haber 
perdido su oportunidad, los antecedentes de 
los siguientes proyectos de ley: 

El que aprobó el Senado el 29 de Diciem
bre de 1921, sobre modificaciones al Código 
Civil y a las Leyes. de Rilgistro y Matrimo-
nio Civil; y . 

El proyecto, de origen de la Cámara de 
Diputados, sobre modificación de diversos 
artículos del Código de Procedimiento Pe
nal. 

Quedaron para .tabla. 
Con el quinto, comunica que ha aprobado 

un proyecto de acuerdo sobre concesión a la 
"Sociedad de Socorros Mutuos de Quilpué" 
ürl permiso requerido para conservar la po
sesión de un bien raíz. 

$.' 

Pasó a la 'Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia; 

Uno de la Comisión Mixta encargada del 
estudio del proyecto de ley sobre Código 
Orgánico de los Tribunales, en que comuni
ca que ha procedido a constituirse, desig
nando como Presidente al honorable Sena
dOr don Alberto Cabero, y como Vicepresi
dente, al honorable Diputado don Alfredo 
Moreno. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en las siguientes solicitudes: 

De doña Milagros Villa, en que pide pen
sión de gracia; y 

De don Hernán Toledo, en que pide pen
sión de invalidez absoluta. 

Quedaron para tabla. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Carmona hace presente que ha 
recibido una comunicación de los represen
tantes de los distintos gremios marítimos de 
TaItal, en que le llaman la atención a la si
tuación realmente lastimosa en que se en
cuentran los miembros de dichos gremios, y 
en general, el comercio y los habitantes de 
esa localidad. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar diri
gir oficio al señor Ministro del Interior, re
mitiéndole un Boletín con la versión oficial 
de esta ,sesión, a fin de que se imponga de 
las observaciones de Su Señoría. 

El señor Azócar hace también presente 
que ha recibido una comunicación de Co
quimbo, en que se le manifiesta que la mine
]"ía-de esa región atraviesa por una situación 
de G:t:isis,.y ruega a la Sala tenga a bien 
acotdar dirigir oficio al señor Ministro de 
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Fomento, remitiéndole y.n ejemplar del Bo
letín con la versión oficial de esta sesión, y 
pidiéndole se sirva adoptar las medidas que 
sean posibles, en favor de toda esa gente de 
trabajo. 

El señor Cabero hace algunas observacio
nes referentes a la forma en que se despa
chan la's solicitudes particulares y al monto 
a que alcanzan ya las pensiones de gracia; 
y termina formulando indicación para que 
como inciso segundo del artículo 96 del Re
glamento del Senado, se agregue el siguien
te: 

"A las presentaciones de pensiones mayo· 
res de 3,000 pesos, se acompañará, además 
copia autorizada de la última declaración d6 
renta hecha por el deudo cuyos servicios 
prestados al país se invocan; o certificado 
de la Dirección General de Impuestos Inter
nos, de no haberse hecho tal declaración" . 

El mismo señor Senador pide que esta in
dicación pase en informe a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia y de Re
glamento. 

El señor Núñez celebra la visita que en es 
tos momentos hace al país el eminente peda
gogo español don Adolfo Ferriére, a quien 
rinde un homenaje. 

'El señor Yrarrázaval, por encargo de la 
Comisión de Obras Públicas, hace presente 
que dicha Comisión tomó nota del mensaje 
recientemente enviado al Congreso por S. E. 
el Presidente de la Repúblih, en que se ini
cia un proyecto de ley de desahucio a los 
empleados y obreros de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Como sobre esta misma materia la Cáma
ra de Diputados aprobó un proyecto de ley 
en el mes de Diciembre último, sobre el cual 
se pronunció el Senado a mediados de Ene
ro del presente año, aprobándolo con algu
nas modificacionps, y fué suspendida su tra-

s 

mitación a pedido del Ejecutivo, la Comi
sión de Obras Públicas no se ha sentido au
torizada para dar curso al puevo proyecto, 
sin tomar en cuenta el primero; y por tra
tarse de un caso nuevo, formula indicacipn 
en nombre de la referida Comisión, para que 
se acuerde enviar este punto en consulta a 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, a fin de saber en qué forma h~brá 
de tramitarse el nuevo mensaje. 

El señor Villarroel hace algunas observa
iliones acerca del despacho de las solicitudes 
particulares de gracia, y de los requisitos 
que deban cumplirse para formarse un con
cepto cabal de la justicia de las pensiones 
que se solicitan. 

El señor González Cortés ha,ce también al
gunas observaciones sobre este mismo pun
to. 

El señor Adrián ruega a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, tenga a bien in
formar, a la brevedad posible, el proyecto 
llamado de la Habitación Barata. 

El señor Urzúa da explicaciones aCQrca 
del estado en que se encuentra el estudio del 
referido proyecto. 

El señor Adrián agradece. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
dirigir, en la forma acostumbrada, los ofi
cios solicitados por los señores Carmona y 
Azócar. 

La indicación del señor Cabero, para par 
sal' en informe a la Comisión de Reglamen
to el inciso que propone agregar al artículo 
96 del Reglamento del Senado, se da tácita
mente por aprobada. 

En igual forma se da por aprobada la in
dicación del señOr Yrarrázaval. 
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. ORDEN DEL DIA 

. Se pone en discusión general el proyecto 
de ley, remitido por la Cámara de Diputa
dos, en que se autoriza al Presidente de la 
República para que pueda devolver a la;; 
personas naturales que lo soliciten, lo que 
hubieren pagado como impuesto de la terce
ra categoría, establecida en el artículo 14 de 
la ley de la renta, respecto de las utilidades 
obtenidas en la explotación de la industria 
vinícola ejercida en sus propios bienes. 

El señor A:zócar pregunta desde cuándo 
está en tabla este negocio. 

El señor Presidente contesta al honorable 
Senador que sólo en la sesión de ayer se dió 
cuenta de los respectivos informes de los df¡s 
proyectos que figuran en tabla. 

El señor Azócar observa entonces que' la 
discusión en una forma tan rápida, no per
mite a los señores Senadores ni siquiera im
ponerse de cada uno de los negocios que lle
gan a la Sala, y observa la conveniencia ele 
que se dé cumplimiento al artículo 76 del 
Reglamento del Senado, en los términos E~n 
que fué modificado por el proyecto de acuer
do aprobado en 24 de Octubre de 1929. 

El señor Presidente manifiesta que es de
ber primordial de la Mesa dar cumplimiento 
al Reglamento, y quequedecrán para la se
sión del Lunes próximo los proyectos en ta
bla. 

Por no haber en el orden del día de esta 
reúnión otro asunto de qué ocuparse, solici
ta el asentimiento de la .sala para consti
tuirla en sesión secreta, a fin de ocuparse de 
asuntos particulares de gracia, para los cua
les estaba destinada la segunda hora. 

Tácitamente se acuerda proceder en la 
forma indicada por el señor Presidente, y se 
constituye la Sala en sesión secreta, adop
tándose las resoluciones de que se deja tes
timonio en aeta pOr separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

'. 
'Dentro del plan formado por el Gobierno 

para incorporar a la vida económica nacio
nal el extenso territorio de la provincia de 
A:n.;en, figm'a. con preferencia la construc
ción de una red caminera que ha de ser el 
fundamento necesario para realizar en ella 
la colonización agrícola y ganadera; y dotar
la de elementos permanentes de progreso. 

El preSulluesto del presente año, ha C011-

snHado pRra el ·efecto. la suma de un millón 
seiscientos mil pe,<;Q·s ($ 1.600,OQD), que ha 
sido ya totalmente invertida en gran parte' 
ele las obras que comprende el camino que 
unirá a Puerto Aysen con Coihaiqne, qne es 
la vía matriz de la red caminera proyectada 
]Jara esa región. 

La parte en actual trabajo es la más difí
cil y cara de todo el camino, pues atraviesa 
una zona de quebrada, montañosa y muy llu
viosa; ·en seguida, se llega a una región más 
seca, de clima benigno y de terrenos ondula
dos, que en ningún caso presentarán las 
enormes dificultades de la anterior. 

Pero, a causa de la exigüidad de los fon
dos consulta.dos para el objeto en €l ítem co
rrespondiente, que han sido ya totalmente 
invertido·s, los trabajos habrían de ser para
lizados hasta que el nuevo presupuesto con
sulte las sumas necesarias para su prosecu
ción, con lo cual se o·casionarían graves per
juicios de orden té.cnico y económico que 
el Gobierno estima de su deber evitar. Estos 
perjuicios se refieren, muy principalmente, 
a la cesantía de numerosos obreros que debe
rían trasladarse al Norte, cuando lo conve
niente para el desarrollo de la provincia es 
la estabilización de más gente en ella. 

A este fin tiende el actual proyecto de ley 
que ha considerado los presupuestos elabora
dos por la Dirección General de Obras PÚ
blicas para la terminación del referido ca
mino de Coihaique a Puerto Aysen; la cons
trucción de al gunas vías cl€ menor importan
cia y el mejoramiento de los caminos (le Ba
quedano a Coihaique Alto, de Baqnedano a 
El Santo y de Río Blanco a Balmaceda. 

Los fondos que habrían de invertirse pa
ra tal objeto, en el resto del presente año, 
suman un millón quinientos mil pesos 
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($ 1.500,000) que podrían tomarse del ítem 
E. 1106, de la Partida XI, Leyes Espeeia
les del Presupuesto 'Extraordinario, que con
sulta nu:ev~ millones cien mil pe003 
($ 9.100,0(0) para dar cumplimiento a las 
obligaciones del .P'isco, derivadas de la ley 
4,600. De esta suma sólo se invertirú en el 
presente año, un millón trescientos mil pe
sos ($ 1.300,0(0), debido al reü;rdo con qU'j 

emp'ezaní 1m,., opel'aciones la Compañía Elec
tro Siderúrgica e Industrial de Yalc1ivia, a 
que ¿icha Ir;; se refiC'l'r. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el ho
nor ele someter a nlestra consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Se autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para traspasar del ítem E. 1106, ley 4,600, 
Siderúrgica,Partida XI, Leyes Especiales, 
Segunda Parte, (1el Presupuesto Extraordi
nario, la suma de un millón quinientos mil 
pesos ($ 1,500,000) al ítem E. 0101, 1 Aysen, 
Partida I-Dirección General de Obras PÚ
blicas, Primera Parte, del mismo Presupues
to." 

Santiago. a 28 de Junio de 1930.- C. Ibá
ñez C.- R. Jara.millo.- Emiliano Bustos. 

2 . o Del siguiente oficio de la Comisión 
Mixta encargada de estudiar el Código de 
Régimen Interior: 

Santiago, 30 de Junio de 1930.- Tengo la 
honra de poner en conocimiento d'e V. E., 
que, con esta fecha, la Comisión Mixta Es
pecial ~mcargada de estudiar el mensaj'e del 
Ejecutivo sobre Código de Régimen Inte
rior, ha procedido a constituirse, designan
do como su Vicepresidente al honorable Di
putado, don Enrique Montero y como Presi
dente al que subscribe. 

Dios guarde a V. E.- R. Medina Neira.
Manuel CE!l'da M., Secretario. 

3. o De los siguientes informes de mayo
ría y minoría, respectivamente, de la Comi
sión de Hacienda, acerca del proyecto de 
ley de la HonOO'able Cámara de Diputados, 
sobre standardización de los productos des
tinados al comercio interno: 

¡ 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha estu
diado, con la cooperación del señor Minis
tro de Fomento yde otros funcionarios dl 
ramo, el proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre nor
malización (estandardización), de productos 
destinados al comercio interno. 

En el mes de Junio del año 1928 el Eje
cutivo sometió a la consideración del Ho
norable Senado, un proyecto de ley que ver
saba sobre una materia análoga a laac
tual, y que contenía además, disposiciones 
encaminadas a establecer el control de los 
productos de exportación. 

La Comisión de Relaciones Exteriores que 
estudió dicho proyecto, manifestó en su in
forme de fecha 5 ele Septiembre ·de 1928 
que, de acuerdo con el Gobierno y por las 
razones que en dicho documento se hacían 
valer, limitaba, en esa oportunidad, la fuer
za de la ley en proyecto, únicamente a los 
artículos comerciales ele exportación. 

En el mensaje, que sirve de antecedente 
inmediato al proyecto actualmente en estu
dio, hace presente el Gobierno que múltiples 
consideraciones ,del diario contacto del De
partamento de Comercio con los producto
res y comerciantes, aconsejan no demorar 
por más tiempo, la implantación de las me
didas que entonces proponía y que tendían 
a normalizar los productos destinados al cO
mercio interno. 

La normalización facilitará los negocios, 
evitando largas correspondencias, enVÍ() de 
muestras, discusión de especificaciones, etc.; 
hará posible la comparación de precios en 
distintos mercados; pr()moverá la unión de 
los productores en asociaciones, por la fa
cultad de producir artículos de tipo defini
do y permitirá que la inspección de produc
toS' sometidos a control por parte de las au
toridades, se haga sobr,e bases claras y pre
cisas. 

Su influencia beneficiosa se hará sentir 
evitando los casos tan frecuentes de compe
tencia desleal entre productores o comer
ciantes, cuyos principales perjudicados son 
siempre el consumidor y el productor o eo
merciante honrados. Es conocido el proce
dimiento usado por comerciantes inescrupu
losos para aprovecharse de las ventajas de 

'\ " 
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los 'productos ya acreditados. Lanzan al 
mercado productos bajo denominaciones fal
sas, que no corresponden a la realidad de 
su contenido ; disminuyen la capacidad de 
los envases de aquellos pro,ductos que se 
venden por botella, tarro, paquete, etc., o 
substituyen los componentes caros por 
otros de menor valor. 

Por otra parte, la aplicación de la ley 
número 4,472, de 24 de Noviembre de 1928, 
sobre control de la exportación ha permi
tido observar que muchos productos se pre
paran en forma distinta para la exportación 
y el consumo interno, lo cual trae consigo 
.dificultades en los negocios, mayores cos
tos de producción y distribución, sin nin
guna ventaja para el consumidor nacional. 

El presente proyecto dispone que los ti
pos normales de productos destinados al co
mercio interno deben establecerse en con
cordancia con los requisitos que. se fijen pa
,ra los productos de exportación. 

Para impedir la competencia desleal, a 
que nos hemos referido anteriormente, se 
autoriza al Presidente de la República para 
hacer obligatoria la adopción, en la produc
ción y comercio, de aquellos tipos norma
les que, a juicio del Comité de N ormaliza
ción, sean convenientes para evitar los per
juicios que se han señalado. 

La composición de este Comité de N orma
lización, indicada en el artículo 6. o del 
proyecto, aleja la posibilidad de que se co
metan abusos al aplicar la disposición que 
hemos transcrito. 

La Comisión, con el objeto de salvaguar
diar mejor los intereses de los industriales 
nacionales ha acordado proponeros elevéis 
de 7 a 9 el número de miembros de este Co
mité, haciendo figurar en él, a dos repre
sentantes de la Sociedad Nacional de Agri
cultura, y dos de la de Fomento Fabril, en 
vez de uno, que para cada una de estas ins
tituciones fija el proyecto. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del pro
yecto de la otra Cámara,con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 6. o 

En el inciso 1. o decir "nueve miembros" 
en vez de "siete miembros"; y consultar 
"dos representantes, etc.", en los renglones 

que se refieren a la Sociedad Naci.oD.&l de 
Agricultura y Socieda dde FomeD.to Fa
bril. 

• Artículo 9. o 

Redactarlo en los siguientes términos: 
"Artículo 9.0 Los funcionarios enearga

dos del cumplimiento ,de la presente ley, 
tendrán libre acceso a los lugares donde se 
almacenen productos que estén sometidos 
a sus disposiciones". 

Sala de la Comisión, 30 de Junio de 1930. 
-Guillermo Barros J.- Aurelio Crumt. 
- J. Antonio Ríos M. - Enrique Za.ñartu 
Prieto. - G. González Devoto, Secretario 
de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La mayoría de la Comisión de Hacienda 
ha informado favorablemente un proyecto 
de ley ya aprobado por la Cámara de Dipu
tados que autoriza al Ejecutivo para "esta
blecer los tipos normales de los artículos pro
ducidos por la industrial nacional", y para 
"hacer obligatoria la adopción de estos ti
pos en la producción y ,comercio interior", y 
que "prohibe la fabricación, transporte y 
expendio de aquellos productos que no reu
n'an los requisitos que fijen las normas obli
gatorias" . 

Crea también este proyecto un Comité de 
N ormalización "a quien corl'Csponde pronun
cíal'se sobre sí existe conveniencia en hacer 
obligatoria la adopción de un tipo normal". 

En desacuerdo con mis colegas de Comi
sión, pido al Honorable Senado que tenga a 
bien rechazar el referido proyecto de ley por 
varias razones: él es ,contrario a la libertad 
de comercio que garantiza la Constitución; 
él va a producir la destrucción de la peque
ña industria, que no será capaz de producir 
articulo s que reunan todos los requisitos exi
gidos por las normas obligatorias: esta inter
vención de los rigentes fiscales en las indu,,
trias va a perturbar a numerosas industrias 
que necesitan mantener en reserva sus sis
temas de trabajo y sus inversiones y, fí
na:Imente, este proyecto de ley va a exigir la 
creación de un cuerpo de nuevos empleados 
públicos, en 0stos tiempos en que se prego-
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na. ~un tanta razón la necesidad. de hacer 
eoollomÍas y de disminuir el número de los 
'empleados públicos. 

La Oonstitución establece que "ninguna 
-clase de trabajO' O' industria puede ser pro
hibida a menos que se opDnga a las buenas 
costumbl"es,a la seguridad o a la -salubri
dad públicas O' que ID exija el interés nacio
nal y una ley lo declal'€ así". 

Según este proyecto, no se podrá fabri
car, ni transpDrtar, ni vender en el territo
rio nacional ningún artículO' producido por 
la industria naciDnal que no reuna lDS requi
sitDS que fijen las nDrmas obligatDrias de
cretadas por el GobiernO'. 

Esta prohibición nO' podrá fundars-een 
que estas industrias se opDngan a las bue
llas costumbres o a la seguridad públicas; 
ni tampoco se podrá alegar que esta ley e3-
tú destinada a defender la salubridad públi
ca, pues en este caso debiera referirse sólo 
a artículDS alimenticios y no a tDdas las in· 
dustrias y ya existen facultades amplias qm 
tienen las autoridades municipales para vigi
lar la venta de artículos nocivos a la salud: 
no se necesita nueva ley -con este objeto. 

De manera que ,esta prohibición de :l'abri
cal' y vender artículos que no se conformen 
a los tipos normales fijados por la autoridad 
sólo puede fundarse, según la Constitución, 
en que esta prohibición sea exigida por el 
interés nacional; pero en este caso, la misma 
CDllstitución ordena que una ley haya de
darado previamente que el interés nacional 
así lo exige. 

¿ Cuáles -son estos artículDs cuya prDduc
ción se pueda prohibir en el territorio de la 
República pDr exigirlO' el interés naciDnal? 

-Si existen testas industrias que se deben 
prDhibir por exigencias del interés nacional; 
sería nec,esariD que previamente se presen
te un prDyectD de ley que declare que esas 
industrias deben ser prohibidas porque así 
lo exige el interés nacional; perO' nO' se nos 
pid€ una autorización general para que el 
GDbierno sea el tutor de la industria nacio
nal y pueda imponer los tipos de tDdos lDS 
productos que Se fabriquen en el raí3. 

Esta ley va a significar nuevas cargas so
bre la industria nacional ya muy gravada; 
pues estas pxigenclas dE' tipos standards Pll-

fa los at:tículos que produzca una indll.u-i. 
van a tradueir en muchos caoSos en nuevas 
maquinarias y en procedimientos más CQsto
sos, que la pequeña industria no -podrá so
portar y tendrá. que cerrar sus puertas. 

Desde que se promulgue ,este proyecto 
de ley, si es aprobadO', el interés de los indus
triales va a tratar de obtener que el tipo 
standard que se decrete para su industria 
corresponda a los artículDS que ellos pro
ducen para así evitar la competencia de ri
vales que no puedan producir iguales tipos, 
que serán siempre lDS pequeños industriales_ 

Esta intervención del Gobierno en la in
dustria privada va a exigir la creación de 
un numerosísimD personal de empleados pú
blicos. Para imponer normas standard a 
las ilndustrias, para prohibir la producción 
de los artículos quP no cumplan con las CDn
diciones de las nDrmas impuestas, para impe
dir que transportenE'n el territorio de la 
República lDS artículos que no cumplan esas 
normas, para impedir la venta de -estos ar
tículos va a ser necesario un numerosÍsimo 
persDnal, que irá creciendo en númerO' día a 
día como hemDs vistO' crecer tDdos los nue
vos servicios públicos creados en loo últi
mos años. 

Crear nuevos empleados públicDS cuand'o 
es manifiesta la necesidad de disminuir el 
número de empleados, pues el erario nO' pue
de conti<nuar pagando la suma que hoy in
vierte en sueldos, sería un errDr de graveJ> 
consecuencias. 

Además, es conveniente que el HDnorable 
SenadO' recuerde que ya trató y resolvió es
t'e problema hace menD'S de dDS años. 

A fines del año 1928, el Ejecutivo envió 
al Congreso un proyecto de ley en que pe
día que se le diesen facultades para eoutPO
lar la exportación de todos los artículos que 
se enviasen al extranjero y también la fa
cultad de controlar la industria nacional. 

Este proyecto fué enviado a la CDmisión 
de Relaciones Exteriores la que informó 
que Sf'. aprobase la parte del proye-cto que 
concedía autorización al Ejecutivo para 
controlar la exportación; perO' que St' ·nega
se la aprobación a la parte del proyecto que 
le concedía facultades para eontrolar la in
rl nstria nacional. Este informe que lleva las 

'. 
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firmas de loo señores Trueco, Viel, Silva 
Cortés y Sánchez, fué aprobado por unani
midad por el Senado. 

T'ermino solicitando del señor Presidente, 
que haga leer este informe, pues él demues
tra la inconveniencia del proyecto en estu
dio. 

Sala dc la Comisión, a 30 (le .Junio de 
1930.- Joaquín Echenique. 

Uno ele la Comisión (le Relaciones E,xtr-
1'iores, recaído en el 1112nsaje de S. B. el 
Presidente de la República, 'en que solicita 
el acuerdo del Senarlo para nombrar Em
bajador Extraordinario <tnteel Gobierno de 
España, al señor don Enrique Bermúdez. 

4. o De tres solicitudes: 

Una de doña Corina Silleruelo Ortiz, en 
que pide aumento ,de pensión; 

Otra de doña Zoila Espejo de Fuenzalida, 
en que pide se rehabilite a su esposo en el 
goce de su pensión de montepío; y 

La última de doña Julia Burgos viuda, 
de Allende, en que pide pensión de gracia. 

DEBATE 

1.- PlU:FERENOIA.- NOMBRAMIEN
TO DIPLOMATIOO 

El señor VieI. - Me permito rogar al se
ñor Presidente ,que solicite 'el asentimiento 
unánime del Honorable Senado para desti
nar los últimos quince minutos de la prime
ra hora de la presente sesión a la conside
ración del mensaj,e sobre nombramiento di
plomático de que se acaba de dar cuen
ta. 

El señor Oyarzún. - Podría considerar
se ese mensaje inmediatamente. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente de parte del Honorable 
Senado se procederá a constituir la Sala en 
sesión secreta, con el objeto de despachar 
el mensaje a que se refiere el honorable se
ñor Viel. 

Acordado. 
-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

2.- OBSERVAOIONES SOBRE BL PRO
YEOTO DE FORMAOION DE LA 0011-
PA:&IA SALITRERA DE OHILE. 

El señor Opazo (Presidente). - Conti
núa la sesión pública. 

Ofrezco la palabra en los incidentes. 
El señor Dartnell. - Aunque el proyecto 

de la Cosa eh se encuentra todavía en la Co
misión ele Hacienda, voy a decir en esta se
sión algunas palabras que se refieren a su 
finalidad. 

Tanto he oído hablar sobre este proyec
to, señor Presidente, que ello me ha traído 
el recuenlo de una obra importantísima que 
he terminado de leer hace poco, y que lle
ya por título "Napoleón Íntimo", del autor 
Lewin. 

Para relacionar este recuerdo con el es
tudio del proyecto salitrero, es necesario 
que yo haga algunas reminiscen~ias histó
ricas, a fin de que los honorables Senado
res puedan posesionarse de las razones que 
ha tenido el autor citado pa.ra sentar una 
sentencia que puede ser aplicada al caso 
actual. Voy a ser muy breve, señor Presi
dente, porque comprendo que no. hay gran 
ventaja en que el '8ehado distraiga en es
to su atención por mucho tiempo. 

Dice Lewin que cuando Nllipoleón comen
zó a asombrar al Mundo con sus ,colosales 
victorias se notó entre los generales que ha
bían sido formados por él desde el comien
zo de la campaña de Italia, cierta jactan
cia para atribuirse a sí mismos gran parte 
de los éxitos que aquél genio de la Guerra 
había obtenido. Esto ocurría en la época 
en que fulguraba en toda su amplitud la 
figura majestuosa de Napoleón, esto eS; al 
comienzo del siglo XIX. Por otra parte, 
dentro de la Francia el imperialismo de Na
poleón realizó una obra grandiosa al llevar 
la legislación francesa a grande altura con 
la dictación de nuevos códigos. 

Como es natural, con esa aureola de glo
ria, miles y miles de adolescentes endiosa
ban a ese Genio que hacia girar airededo!' 
de su carro triunfal los tronos y las gran
dezas que hasta entonces se habían conside
rado incólumes. Sus victorias de Auterlitz y 
Marengo sólo encontraban parangón en las 
de Canas y Trasimeno de las Guerras de 
AnÍbal. 

Todas las batallas de las guerras vic-
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toriosas liapoleónicas las examina atenta
mente el autor de que me ocupo, y reco
noce que el triunfo se debió al genio del 
"pequeño corso", como vulgarmente se lla
maba a Napoleón; y, como he dicho, ob
s,erva que; también, los generall8s subalter
nos se átribuían francamente el éxito. 

Pues' bien, señor Presidente, pasan los 
alios, y cuando la 'estrella de Napoleón 
empieza a eclipsarse y sobrevienen los de
sastres, primero, con la campaña de Rusia 
tiel alio 12, con sus horrorosas conse'cuen
cias para pI ejército francés, después la 
batalla de Leipzig y, por último, 'Water
loo, los i!'enf'l'ales subalternos, qne muchas 
veces no supieron interpretar las órdenes 
de Napoleón, culpan únicamente a éste de 
las derrotas; él sólo es el reisponsa@e; 
ellos no tuvieron ninguna participación 
en la preparación y en la r€alización de 
esos hechoS' de armas desgraciados. 

¡ Cuán distinta es la verdad! ¡ El genio 
de Napoleón no había desaparecido! En 
la cam,paña de Rusia las tropas moscovi
tas de Kutusoff derrotaron totalmente al 
ejército imperial, principalmente mediante 
la acción del tiempo y de su clima, que, 
como se sabe, era fatal para los franceses. 
Sólo una vez Napoleón consiguió ubicar al 
ejército ruso, pero, desgraciadamente, per
dió esa oportunidad, debido a que parte 
considerable del ejército era mandada por 
su hermano Jerónimo Bonaparte, quie.n no 
supo cumplir las instrucciones del genera
lísimo. Y allí en las estepas de Rusia que
daron cuatrocientos o quinientos mil ca
dáveres franceses, que sirvieron luego de 
pasto a los' lobos y a los cuervos. 

La Historia ha ,establecido que la ba
talla de Leipzig no se perdió por falta de 
capacidad de su jefe, sino porque el ejér
cito francés no tenía municiones; y que en 
el desastre de Waterloo no cumplió con su 
deiber el general francés Grouclhy, ,encarlga
do de evitar el contacto de las tropas pru
sianas de Blücher con las inglesas de W€
llington. 

Después de examinar Lewin prolijamen
te los antecedentf's históricos de esos he
chos, llega a esta conclusión: es una ley 
constante qThe todo hombre que participa 
en una empresa de 'tras'cendel1cia o en 
una acción heroica, exagera la parte que a 

él le ha correspondido en el éxito; y, por 
el contrario"es una ley no menos< formal 
que la anterior aquella que dice que' en el 
momento del desastre o de la rúptura de 
las negociaciones, cada cual trata de ocul
tarse rápida,mente detrás de la responsa
bilidad del jefe superior. 

'Estas con'clusiones, señor Presidente, 
hall producido en mí verdadera obsesión 
en cuanto ellas puedan tener relación res
pedo a la Cosach; aunque acerca de esta 
materia llO me creo capacitado para ha
blar. 

Fundado en esta pequeña cita históri
'ca, temo que muchos pThedan decir que 
el Congreso tiene la culpa de que, esta 
ley, de tanta trascenuencia para el país, 
no haya sido despachada; otros podrán 
atribuir esa culpa al Gobierno. La male
dicencia humana no tiene forma ni ori
gen. 

Creo, también, que el Gobierno tiene 
justísimo derecho para eludir toda res
ponsabilidad en este caso, porque nos ha 
enviado un proyecto destinado a solucio
nar el problema nacional que tenemos en 
esta materia. Por otra parte, nos dirá que 
en todo momento nos ha demostrado que 
no anhela más que el progreso y engran
decimiento de la patria y el bienestar del 
pueblo. Para conseguir esta finalidad, es 
que ha O'btenidO' el despacho de leyes ten
dientes a construir caminos donde antes n() 
existían; ha construÍdo puentes sobr'e los: 
ríos del Sur del país, que antes no po
dían pasarse durante dos o tres semanas 
y aun meses, porque la violencia de las 
aguas no 10permiHan; halbía zonas en que 
los', enfermos tenían que morirse, porque 
no había manera de cruzar los ríoS' para 
enviar a buscar la medicina que necesita
ban .. _Se nos dirá que este Gobierno' ha 
construído cuarteles confortables en reem
plazo de los pésimos que antes había, y 
que contribuían al desprestigio de la ley 
del s'evicio militar obligatorio. Debido a 
falta de buenos elementos no podía dar
,<;e ,cumplimiento en forma ,cabal a esa ley~ 
la más im.portante dél país, puesto, que 
prepara hombres útiles, no sólo para de
fender la Patria en caso de peligro béli
co, sino, que también para las no menos 
honrosas luchas del trabajo en la paz, 

'.{' 
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J.lQtl8 enlJañáIl.d61~ @, ftlVerellC$ln' t'iU han
d~l'lJ.! en d~dequiel'a que .s:e !Sucuentr,en 
ai! eiJÍQl'J'al'án por oont;t>ibp.ir al engrande
cimiento de su; suelo nftitwl. Hom.bres ne
•• dos ~l cuartel ,en UP estado de absolu
t~ ignorancia, 'salen trasfOI!m/ldoil en ciuda
danos de prDvecho. Esto no podía ocurrir 
siem.pl'e antes, porque las deficiencias de los 
l~ca,les hacía que los jóvenesconscriptos sa
lieran del servicio aquejados de tuberculo
sis, con apariencia cadavérica. Esto ID he 
visto personalmente durante muchos años 
y cuando fuí comandante ,de cuerpos de 
ejércit9' 

Este Gobierno ha construído también 
muchas cárceles. Antes los reos que iban 
a cumplir sus penas, dentro de la prisión 
se convert.ÍI}Jl en hombre enfermos. 

Hechasest.as reflexiones, pienso, con re
ferencia al problema salitrero, que el Go
bierno puede decirle al Congreso que pa
ra llegar a una solución conveniente, ha 
preparado el proyecto que tenemos en es
tudio; que para elaborarlo ha llamado en 
su auxilio, a los hombres que cree más 
capacitados, y que ahora espera que las 
Cámaras lo aprueben en la forma más 
.acertada para resguardar los intereses na
cionales, de manera que si se notan más 
tarde deficiencias en la aplicación de es
tI¡, ley, el Gobierno no tendrá culpa algu
na en sus malllls consecuencias. 

Esto me ha movido a formular las lige
ras observaciones, tal vez sin base alguna, 
que me escuchan los honoraMes Senado
res. No me mueve otra cosa que el sin
cero deseo de que cada cual concentre e.n 
el despacho de e'sta ley, de tant.a impor
tancia para el país, la mayor atención, 
sus cinco -,;ent~dos~eomo se diree vu:l,ga,r
mente-a fin de que sea despachada en la 
mejor forma . Con tal objeto, por mi par
te, he resumido en dos puntos lo que con
sidero de más trascendencia; y, aunque 
el proyecto no ha llegado todavía al seno 
de esta corporación, deseo anticiparles a 
mis honorables col.egas, porque los consi
dero de int.erés para obtener las finalida
des que se persiguen. Ellos son, que en la 
constitución de la sociedad cuya forma
ción se autorizará con la ley en estudio, se 
<lontemple : 

1. o Que proporcione al Estado una ren-

ta prtlporcional a la que recibía anterior
mente Cou el del'echo o impuesto salitre
ro, durante el tiempo de dur8.(lión de la 
sociedad, y 

:2. o Que se contemplen disposiciones en 
ellla que aseguren la marcha normal de la 
sociedad, sin que puedan producirse con
fli'Ctosque envolvieran un desmedro o pe
ligro para la Soberanía Nacional. 
-' ÁquÍ debiera terminar mi disertación, 
porque no ha sido mi ánimo venir a dar 
rumboS' a mis honorables colegas, ya que 
estoy ,seguro de que todos están anima
dos del más acendrado patriotismo para le
gislar en la forma más útil para el pro
greso de la nación, como lo demuestra el 
grande interés que han puesto en 'el des
pacho de todos los proyectos de ley o ma
terias' sometidaS\ a nuestra consideración 
¡por el Supremo Gobierno. Pero quiero 
agregar que, precisamente animado de ese 
mismo espíritu patriótico de mis honora
,bIes colegas, deseaba expresar estas ideas 
ante ellos con el sólo propósito de contri
buir por mi parte a que el proyecto en 
,r,eferencia se despache en las mejores 
·condiciones posibles, para acrecentar, así, 
,aun más el prestigio del Congreso, y que 
éste sólo reciba aplausos y felicitaciones 
de la nación. 
, El señor Opazo (Presidente). - Conti
nuando ·en la hora de los 'incident~s, 
ofre~co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

3.-HIGIENIZAOION DE LA LEOHE 

El señor Opazo (Presidente) .-Entran
do en el orden del día, corresponde seguir 
ocupándose del Proyect.o sobre Higieniza
ción de la Leche. 
, El señor Secretario. - En la sesión de 
ayer, a petición del honorable señor Urzúa, 
quedó reabierto el debate sobre el inciso' 
1. o del artícwlo 1. o de este proyecto. 

El señor Viel.-Como todos saben, señor 
Presidente, en este momento está reunida 
la Comisión qUl' estudia el problema sali
trero. Por tratarse de un asunto de tan
t[1 importancia, me a tre"o a solicitar de la 
Mesa que obtenga se levante la presente 
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s~siónj porque la mayoría de los señores 
Senadores desean concurrir a esa reumon. 

Por otra parte, algunos los señores ·Se
nadores que forman la Comisión de Ha
cienda, han manifestado interés y parti
cipado ya en el debate del proyecto so
bre pasteurización de Ila leche, y ahora 
no pueden concurrir a la Sala por estar en 
la reunión a que he aludido, de manera 
que una razón de cortesía nos debe indu
cir a no proseguir el debate en su ausen
cia. 

E'l s,eñol' Opazo (Presidente). - El Hono
ra ble Senado ,ha oído la insinuación hecha 
jJM el hOl1o:'able seilol' \~iel. 

Si no ·hay inconvelliente por parte de la 
Sala, se proeederá como lo propone eI !ho
norableSenador. 

.mI señor Azóca.r. - ~tpl'o\"ec!ho esta opor
tunidad para manifestar 'que, a mi juicio, 
scria conveniente ql'.e la Comisión de Ha
eirnda cele'brara sesión en horas di,stintas 
a lasque el Honorable Senado tiene tfijad3Js 
para las suyas, a fin de que no hubiera nm
gún inconveniente para que los señores Se
nadores que lo deseen puedan ·concurrir a 
las reuniones de la Comisión de Hacienda. 
Por lo demás, Varios señores Senadores han 
concurrido ya a las sesiones de la Comisión 
de Hacienda, y el sieñor~:Iinimro del ramo 
ha oído las obse,rvacionesque se le IImn for
mulado. 

El s·eTIlor Viel. - Debo manifestar all se
ñor Sel1Jador que el señor JMini<;¡tro no ha 
terminado aún su interesante discurso. Si 
el señolr ISenado'r se opone a mi indicación 
para levantar la 'ses1on, yo no tengo, ;por 
mi parte, mayor interés en ins'ÍS\tir en mi 
petición. 

El señor Marambio. - Creo que es' una 
mala práctica la indicada por el honorable 
Senador señor Vi el, porque las Comisiones 
se designan para que los miembros que la's 
forman f'studien los proyectos y propongan 
al Senado lo que crean conveniente, de ma
nera que si todos 1018 Senadores vamos a las 
Comisiones, estal'ían de más sus infol'mes. 

El señor OpaZ'o (Presidente). - En vÍls
'la .el,'> ,la opO;';lciónheeha a la indicación del 
hOlJorable,euor Y.iel, continúa la discusión 
dC'1 1'1'OyC~to sobre hi2';enización de la le
che. 

El señor Secretario. -'Sé ha reabierto el 
debate ff'SIpecto del inciso prime.ro() del al'
ticulo 1.0, para consider1ar las medirlas de 
higienización de la leche y los subproductos 
de la misma, tales -como el Iqueso y la man
+.equi1[a. 

El señor Opa-zo (presidente). - En dis
msión el inciso 'primero del articulo prime-
'0. 

El "eiÍor Yrarrázaval. - Ta'l vez va~dría 
.a pena cmlsiderar una c,uestión de hecho 
que .se haprod"lcido y que se relaciona con 
ja di"cusióll de este proyecto: varios honora
bles Senadores que Jlall tomado parte en es~ 
te debate, han ccncurrido a la Sesión de la 
('omisión de Hacienda en la creencia de que 
('; Honorable Sellado leyantaría esta sesión 
:,' no se trataríü este proyecto. ¡Sería con
\eniente. entonces, que se rnyiara aviso a 
esos seí'íores Senadores, para que sepan que 
ya a continuar estr d2,bMe. 

Ei señor Lyon. - Por lo menos, yo 'creo
que debe mandál'seJe avig,o I!i honorable &e

ñor rrzlÚa,que hizo indicación para que 
se reabriera el debate soib.re el inciso 1.0, 
del artículo 1. o 

El señor Azócar. - ,Imag-ino que ya e[ 
honorable señor Urzúa no ten~drá especial 
interés en es'te delbate, porque manifestó. 
que si había oposición para aceptar la indi
cación ,que insinuó, como ha ocurrido, la 
retiraría, &stimando que iS'U idea podría con
siderarse ·en un proyecto separado. 

El señor Opazo (Pres.idente). - Tall vez 
lo más Iprudente !'Sería que el Honorable Se-· 
mvdo, tomando en cuenta aa ausencia de v8.-
60S s.eñores Senadores, que han manifesia
do interés en la discusión del artículo 1.0, 
postergara por hoy su resolueión sobre este 
punto. 

Si no hay oposición, quedará así acorda
do y se contin uará la discusión de los de
miis a rtículos pendiente del proyecto. 

Acordado. 
-Sucesiva/mente fueron puestos en discu

sión, y, sin debate, se dieron tácitamente por 
aprobados, los siguientes artículos: 

"Artículo 4.0 Las infrae,riones a la pre
sente le'y ser;Ín penarlas con multa ,de 100 
a 1 ,OOOpesüs, a benefirlo fiscaL 

El afectado (Fle haya paigado previamen
te la multa, podrá reclamar ante la justi-
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cía ordiruaria que proeederá en tarles casos, 
breve 'Y suma;riamente. 

El infractfrr que no palgare la multa, su
frirá, por vía de su~titudóll y apremio, 
la pena de prmión en cuaiLquiera de sus 
grados, r-egulándose un d,ía pOlr cada peso, 
pero sin IqUe ella 'pueda exceder de sesenta 
dms. 

El reglamento determinará el procedi
miento a qu~ será sometida la a1plicación de 
las peJ1a;sque estarblN~e ,la presente ley. 

Arctícll'lo 5.0 La presente ley regirá des
de la ,fecha de SlU publicación en 'el Diario 
Oficial' , , _ 

El señor' Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artículo tra.l1sltorio. 

El seiÚor Secretari'o. - Dice: 
"Artículo tnnsitorio. Lo's beneü~ios que 

acuerde esta ley podrán s,er oto,l1gados des
de lueg.o a las cOCYpera tivas en -actll'a:l for
mación o que sean organizadas antes del 
l. o de :Septiembre de 19,3,1". 

El señor Marambio. - A mi juLcio, &e
ñor Presidente, Iha:y redundancia pn la re
dacción del artícwl0 al hablar df> lascoope
r,at~vas "en actual formación" y de las 
'que "s'ean o,rganizadas antffi del 1. o de 
Septiembre de 1931". Pare~e indudable Ique 
la's -que ya están en ,fo,rmación estarán orga
nizada:s antes del 1. o de ISf>ptiembrf>' de 
.19311 de manera ¡que n{) hay por qué men
cionarlas por s''''parado. 
formación o". 

En ,consecU1~:ncia, formulo indicación para 
.que sle supriman las palabras "en a'ctlllal 
forllUleión ' , . 

El ooñor Opazo (Presidente). - En dís~ 
(;Usión la indicación formullada. 

El señO'r Lyon. - Quwás pueda ser ,per
judiciall la supresión de las palabras ,a 'que 
;,;e refiere el hoporahle ,señor Maran:nbio, pa
ra IllqueiJlas coO'pcrativR's 'que se estén oI1ga
nizando en 1aadualidad - por mi parte, 
tengo conocimient,o de .aIgunas - y 'que se 
están formando, precisamente, pOI'lque se tie
llf> conocimiento del proyecto que discute ell 

.Sf>uatdo en este momento, y esperap. a'cogerse 
a ,los beneficios de la ley. 

El señ,or _Marambio. - Perfectamente, 
ihono,['ableSe'nador; pero como e'Sas coopera
tivas a ql1e Sf> ·rpficre Su Señoría qUf>darán 
formad,as arÜf>1S d"l 1. o de ¡Septiembre lt\~ 

19'<3,1, eS'Íarán comprendidas entre las que 
rrci,birán los h('neficios de la 1(')'. 
~o creo que d espíritu de las palabnls 

qne ob"ervo sea conCf>der desde luego los 
beneficios de la ley a cooperativas que aun 
no están o-~ganizadaiS. 

El sf>ñor Opazo (Presidente). - l Al)!ún 
señor Senador desea usar de la palabra"~ 

Ofrez,co la p'llabra. 
Cerrado el debate. 
¡Si no se pide votación, .se dará por apro

bado f>1 artlclÜO en la forma indicarla por el 
honorable señor Marambio. 

Aprobado. 
Como nO' hay otro asunto de qué tratar, 

se levam.lta la sosión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio :O-rrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


